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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODÓS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
.Año, .. .. , <. ... .. 50 pesetas
Semestre... í r.. ,. 30
Trimestre. . . .. . . 20 - ■
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban estç Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PLINTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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Número 23

PROVinCIHl
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NÚM. 403

El Excelentísimo señor General 
Jefe de la VII Región Militar par
ticipa a este Gobierno civil que, 
de los Ayuntamientos de esta 
provincia de mi Jurisdicción, so
lamente sesenta han cumplimen
tado lo dispuesto en la norma 14 
de la Orden circular número 1, 
publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, de la Inspección 
General de los Servicios y Movili
zación, relativa a los censos de 
éanado, carruajes y automóviles, 
que han debido de formar, los 
Ayuntamientos y remitir al Cen
tro de Reclutamiento^ Moviíiza- 
dón y Reserva número 39, en esta 
Ciudad, antes del día 10 del ac
tual.

Esta negligencia en el cumpli- 
’niento de los servicios militares, 
que tienen un carácter preferente, 
ocasiona trastornos en la buena 
Parcha de la organización y de 
^da hago responsables a los Se
cretaries de los Ayuntamientos, 
® quienes los señores Alcaldes 
conminarán para que, en el plazo 
®ás breve posible, remitan al ci- 
i^do Centro de Reclutamiento,

Lunes 29 de Enero de 1940

Movilización y Reserva, los que 
no lo hubieran realizado ya, los 
expresados censos, con los datos 
necesarios, según los estados que 
obran en su poder,- previniéndo
les que, de no hacerlo así, incu
rrirán en las sanciqnes que deter
mina el artículo 76 del vigente 
reglamento de Movilización, sin 
perjuicio de las que se les exigi
rán por desobediencia a rni Au
toridad.

Valladolid, 26 de Enero de 1940,
El Gobernador civil.

Jesús Rivero Meneses

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NÚM, 409

Con objeto de cumplimentar la 
circular de la Dirección General 
de Administración Local de 20 de 
Enero, inserta en el «Boletín Ofi
cial» de fecha 27; con el núme
ro 370, los señores Alcaldes reci
birán por correo, cuatro fichas 
por cada uno de los funcionarios 
comprendidos en dicha disposi- 
ción,’ para que Ias devuelvan dili
genciadas en el plazo más breve 
posible.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional -Sindicalista, 

Valladplid, 27 de Enero de 1940.
El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

(Franqueo concertado) Página 1

Núm. 399

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de la provincia 

de Valladolid

NOMBRAMIENTOS

En el día de hoy se ha expedi
do por esta Sección el título ad
ministrativo de Maestra interina 
siguiente:

A favor de doña Parmenia Ma
cías Tejedor, para la escuela de 
niñas de El Carpio, con arreglo a 
los preceptos de la Orden minis
terial de 20 de Agosto de 1938.

Lo que se hace público para el 
debido conocimiento y oportu
nos efectos.

Valladolid, 24 de Enero de 1940, 
El Jefe de la Sección, Luis R. 
Mateo.

Núm, 400

En el día de hoy se ha expedi
do por esta Sección Administra
tiva el título de Maestra interina 
a favor de doña Juliana Amez 
García para la escuela de niñas 
de La Mudarra,

Lo que se hace público para el 
debido conocimiento y oportu
nos efectos,

Valladolid, 23 de Enero de 1940. 
El Jefe de la Sección, Luis R. 
Mateo.
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r iieSPeClAE MOVIb 
^ F^iU*! 'de MONICA V VWMF 

mïiiiûino

Núm 385

Arroyo

Prorrogado el repartimiento del 
año anterior para el actual de 
1940, se halla de m^fiesto al 
público en la Secr^^^áx^e este 
Ayuntamiento 5 a fió de ^e du
rante el plqM> «X^- ^umcje''^!^, más 
otros tréS(2¿‘bu®^®’^ présentarse 
contéá dÆlio documento las re
clamaciones que se consideren 
justas.

Arroyo, 23 de Enero de 1940. 
El Alcalde, Luciano A*;

Núm. 384'

Pla

Í^ f^Ñ* DE HOMÉDAY líbáftt’

Por el preáept^Ae nacv sraoti- 
a todos los cóntrí^uye^ít^, tan
to vecinos como Íorásteros, que 
se encuentran al público en la 
Secretaría de este pueblo las ba
ses para la formación del reparto 
general de utilidades del año ac
tual, para interponer cuantas re
clamaciones sean pertinentes y 
sean justas, en término de ocho 
días, desde hoy,

Brahojos,^24 de Enero de 1940 
El Presidente, Julián, ^

Núm. 387
«Ti

b, Alfio Quintana Lobón.
j D.® Socorro Ruiz Rodríguez.R D. Valeriano García Huerta.

Presentadas que K^n sido las 
cuentas de este Municipio córres- 
pondientes al jinp:M939, /quedan cxpuesfas al j^^lco en la Secre
taría munic^j^, pot término de 
quince díá^t^ cuálí^e anuncian 
los efect^ del artículo 579 del 
Estatuto muhic|,^l de 8 de Mar
zo de 1924, a fin de que los ha
bitantes del término municipal 
puedan formular reparos y ob
servaciones contra las mismas.

Camporredondo, 22 de Enero 
de 1940.— El Alcalde, Gaudencio 
Busto, " ,

Núm. 388 <

29 de Enero de*

Camporredondo

Terminadas las operaciones de 
rectificación al padrón de habi
tantes, de eáfe término muni
cipal, cdn Referencia al 3T dé ffl- 
ciembre ^e 193^ qiieda.iÆxÿuesto
al públici ^retaría de este
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, para ser examinado 
y formular reclamaciones los ha
bitantes que lo estimen oportuno.

Camporredondo, 20 de Enero 
de 1940. —El Alcalde, Gaudencio 
Busto. '

Núm. 420

Ceinos de Campos

1 L^ Corporación que presido, en 
^sesión del día siete del mes ac-
: tuai, ha designado vocales natc^ ^ 

de las Comisiones de evaluación, 
para el repartimiento general de 
utilidades, a formar y correspon- 
dieñte al ejercicio de 1939, a los 
señores que a continuación se, 
expresan:

Parte real

D.^ Cesárea Rodríguez Quintana. 
D.® María Cristina de Cabo.
D. Amando Quintana Lobón. 
D. Máximo Sanabria Herrero.

Parte personal

Y a los efectos de presentación 
de reclamaciones en el plazo de 
siete días, si a ello hubiere lugar, 
se inserta el presente anuncio.

Ceinos de Campos, 26 de Ene
ro de 1940. —El Alcalde, Augu
rio Vielba.

Núm. 380

Portillo

El día 6 del actual, y hora de 
las once, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales la subasta

7 '

^^ dmera del aprovechamiento de
Aorta de 50 pinos en el monte 
«Marinas de Arriba», de esta Co
munidad, de cuya cubicación de 
los mismos han resuXtadá 18,158 
metros cúbic Lera y
3,600 de leñ^5^q^§á< ^-eP^ipo 
de tas 5^esetas.

Las^i^^ci'*’ seterificarán 
por pl^o^®^a^ds, siendo pre
ciso con^gi^ el 5 por 100 para  
tornar parte en la misma.

Los pliegos de condiciones y 
presupuesto de indemnizaciones 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría donde podrán ser exa
minados durante los días y ho
ras hábiles de oficina.

Portillo, 23 de Enero de 1940. 
Alcalde Presidente, M. Mol-El

.18

"^Nùm. '381

’ ^ffprTtw^^^«^_»*ie3iiilla de nbájo

Se hallan expuesto^ al público, 
en la Secretaría^de_^est'á. Corpora
ción, los p^^rónes de guardería 
rural, ven^ de bebidas y de in- 
quilina^vpara el año en curso, 
duyrn^ejél plazo de quince días, 
al ^jétó de que puedan ser exa
minados y presentar contra los, 
mismos las reclamaciones que es
timen justas los contribuyentes.

Quintanilla dé abajo, 23 de 
Ene*''^ 1940.— El Alcalde, Felix

iúm, 386

g^^^^ el del Arroyo

Bobada Hr ciái^tilla de fun
cionarios :^Mb.^terí^s de este 
Ayuntanfi^içÿ’^, re^úl^n vacantes 
las plá^as? de/ál^acil, dotada 
con^.SS» pesetas anuales, la de

"“T^de^ut^pios, dotada con 
1. pescas y la de enterrador 
dota „)íCon 330 pesetas, cuyos 
sueldos se pagan por trimestres 
vencidos.

Los que se crean con derecho 
a ser nombrados y con preféren-

MCD 2022-L5



s 29 de Enero de 1940

cia los Caballeros Mutilados por 
la Patria y excombatientes, se
gún determina la Ley de 25 de 
Agosto de 1939 y la Orden de 
20 de Octubre último, presenta
rán sus solicitudes debidamente 
reintegradas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de treirita^ días, a contar 
desde la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín- Oficial» 
de la provincia, debiendo acom
pañar los documentos que con
sideren precisos para acreditar 
su derecho, siendo condiciones 
precisas, además, que los solici
tantes sepan leer y escribir, gozar 
de buena conducta, saber las 
cuatro reglas de aritmética, el 
sistema métrico decimal y medir 
superficies planas de terreno, 
siendo condición precisa para 
ocupar dichas plazas, que los in
teresados no sean cojos ni man
cos y acreditar ser afectos al Glo
rioso Alzamiento Nacional,

San Miguel del Arroyo, 24 de 
Enero de 1940, —El Alcalde^ Ata 
nasio Gutiérrez,

Núm, 4.C

Urones de Castro^

Plantilla del personal ' ^nis- 
trativo, facultativo y subalternó 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 1/ de la Orden del Minis
terio de la Gobernación de feclia 
30 de Octubre de 1939.

ADMINISTRAl^lvO - ’

Secretario; sueldo,. 2,500 pese
tas; en pnopíe'dad, ’

. < facuLtaWo.

Médico de asistencia pública; 
agrupado con La Unión de Cam
pos; sueldo; 794 pesetas; en .pro- 
piedad, /

Practicante; agrupado con el 
Ayuntamiento de La Unión de' 
Campos; sueldo, 238,20 pesetas; 
en propiedad.

Matrona, vacante; sueldo, 
238,20 pesetas; agrupado con el

Ayuntajniento de La Unión de 
Campos, •

Farmacéutico, agrupado con el 
Ayuntamiento de La Unión de 
Campoá; sueldo, 298 pesetas; en 
propiedad, .

Veterinario, agrupado con el 
de La Unión de Campos; sueldo, 
583 pesetas; en propiedad,

SUBALTERNO

Alguacil portero, vacante; suel
do, 175 pesetas.

Guarda de campo; sueldo, 
1,095 pesetas; en propiedad.

La precedente plantilla ha sido 
aprobada por el Ayuntamiento 
en la sesión del día 10 del actual, 

Urones de Casproponce, 10 de 
Diciembre de 1939, —El Alcalde, 
Miguel Paniagua,

Of jUSTICIi
Juzgados de primera instancia ^^t

e instrucción

Núm, 375

TETUAN

REQUISITORIA .

Don Luis Salazar Rubio, Juez de 
primera instancia e instrucción 
de este partido.

Por la presente, y como com- 
prendido en el número segundo, 
artículo seiscientos diez y ocho 
del Código de Procedimiento 
Criminal vigente en esta Zona de 
Protectorado, se cita, llama y 
emplaza a Manuel Torío Gómez, 
vecino que fué dé Valladolid, hijo 
de Emilio y de Presentación, de 
veinticuatro años de edad, estado 
soltero, Cabo desertor del Regi
miento de Lanceros de Caballería 
número 3, con domicilio en Va
lladolid, calle Luís Rojo, letra M, 
y cuyo actual paradero se desco
noce, para que, dentro del térmi
no de cinco días, siguientes al 
de la publicación de la presente. 

comparezca ante este Juzgado 
para constítuirse en prisión y 
responder a los cargos que le 
resultan en el sumario núme' 
ro 78 del año 1936, que contra el 
mismo instruyo por el delito de 
hurto; bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo dentro del tér
mino fijado, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho,

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y po
licía, procedan a la busca y cap
tura del referido procesado y caso 
dé ser habido lo trasladen a la 
cárcel de esta capital, dándome 
cuenta de haberlo verificado.

Dado en Tetuán, a doce'de Di
ciembre de mil novecientos trein
ta y nueve,—Año de la Victoria, 
Luis Salazar Rubio, —El Secre
tario judicial, Jaime Fernández.

BICIOS OflCIHLES
Núm, 406

j^*ií<í Económica del Hospital Mi
litar del Generalísimo Franco de 

Valladolid

ANUNCIO ,

Hasta las diez horas del día 15 
de Febrero próximo, y en el lo
cal que ocupa la Secretaría de 
esta Junta (Administración del 
Hospital), se admiten ofertas de 
artículos de consumó que se ne
cesitan en este Establecimiento 
para atenciones del misino du
rante el mes de Marzo,

Las características que han de 
reunir los artículos que se ofrez
can, habrám- de ser las que se 
determinan en’^^l pfirego de condi
ciones que exísté^^en dicha Secre
taría, que podrá yers^todós los 
días de diez a doce, ?

Los oferentes^de estos artículos 
no se hallan sujetos al pago de U 
contribución de contratistas,

Valladolid, 25 de Enero de 1940. 
El, Teniente Secretario, Andrés 
Carbó. 19

Imprenta de laDiputación provincial
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